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Por r¡edio del presente, en ¿te.ción a su solicitud de informaclón derivado del procedimiento de búsqueda

con lá un¡dad admin¡srativa involucrada relativa UNIDAD oE AccEso A La INFORMACIÓN PtIBLICA en

ejercicio de l¿s atribuciones que he confiere el A.t. 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Públlca pará el Est¿do de Guanajuato, atendiendo a lá ñroralidad señaláda por usted para recibir dicha

informac¡ón y con fuñdamento que establecen los ans- \ 21.47,48 i1c- l.ll,lll, lV, V, Vl, Xlll; Art. 141 y 142

de La Ley de Transpareñcia y Acceso a la lnformáción Públicá para el Estado de Guanajuato, le inforrno lo

siguienter

Para esta unidad de trañsparenc¡a realice las gestiones ytrámites necesari05 con la dependenc¡a invoJ!crada
para darcontestación a su solicitud recibida mism¿ que nos proporc¡onó la iñformación solicitada para usted
5e procede de la sjguiente maneral

1.-La Unidad deAccesoa la lnformación Pública Moroleónenvía elOficio a SecretariadeAyuntamientoy DIF

que haga l¿ búsqueda necesarla y proporcione la respLresta sollcitada r€specto a lo9 cuestronamientos.

2.. Se recibe eL oficio SHA 063-2021 de Secreraria de Ayuntamieñto y 1042021 de parte de olF, dando
.espuesta doñde la inforrnác¡ón §olic¡tada ásícomo anexán arch¡vos d¡gita¡es.

3,- SE ANEXA OFICIOS DE BESPUESTA y archivos digitáles, La cual se entrega por medio de LA PTAfAFORMA

INFOMEX, a este sujeto obligado.

EOIIO SoLlclTUD PilT: 01240321 oFlclo: uarPM/0071' 2021

PRESENTE

La quesuscr¡be t.A.E.8EREi¡lCE MoRALES MARTII'¡EZ Titular de la Unidad deAc.esoa la lnformación Pública,

por medio de la presente reclba un cordiál saludo y a la vez ¿tendieñdo sir solicitud prosÍ8o a lo siguientel

Esperando que Ia respuestá que se proporc¡ona sea la ión que usted solicita
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sin más porelmomento medespido y quedo su atenta y seg!rá servidora-

ASUNfOT Respu€sta a solicitud

"2021, año DE LA INDEPENDENCIA'

CALLE: BRASIL 172, FRACCIoNAMtENfO MoDELo
MoRoLEóN, cuANAluafo

445-45-741-04 EXT. 108

uáipmorol€on777@hotma¡l.com



sECREfARIA DEL H, AYUNTAMIENTO

ofclo No. sHA061102l

A.unto: .nnegá d. ¡rfomlc¡ón.

LAE, BERENICE MORALES MARTINEZ.

TITULAR DE UAIPM.

PRESENTEI

Sin otro particular, me despido de usted quedañdo como su atento y seguro servidor.

27 DE MAYO DEL 2021.

NIO VERGIL GONZÁLEZ

sEc AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE MOROLEóN, GUANAJUATO.

Secreteriá del Honorable AVuntamiento.
Presidencia Municip¿l/ calle Hidalso número 30, zona ceñtro, C.p. 38aoo.

Tel. (445)4570001 Ert. 128 / secretariomoroleon@outlook.com.
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El que suscr¡be, t¡c. Álva¡o Antonio Verg¡l González, Secretado de Ayuntam¡ento del

Munlcipio dé Moroléón, Guánaiuatoi ante usted con e¡ debido respeto comparezco a exponer

lo siguiente:

Primeramente, me perm¡to saludarle y dando segúim¡ento a la sol¡citud de ¡nforñación con

expediente 2021IUAIPM/o101, donde me solic¡ta diversa informacióñ referente al decreto número

174 publicado el 29 de abril del 2020 en Periódico Oficial del Gob¡erno del Estado de Guanajuato

número 86. Hago de su conocimiento que se lleva a cabo el seguimiento del mismo por parte del

S¡stema Dif Munic¡pal



OFlCrOr UAIPM/103 -2o21

ExPEDIENTE: 2021lUAIPM/103

50L¡CllUD: 01240321

.2021, AÑO DE I.A INDEPENDENCIA"

( -¡-. i

FECHA Y SEIIO I)i.]
RECIBIDO
HORI:

De conformidad con lo dispuesto eñ los articulos 84, 92,97 y 99 de la Ley de Trenspareñcia y Acceso a Ia

lnfom¡ción Pública para el Estado de Guañájlato, los t¡eñpos de respuesta o ev€ntuales notificaciones

relerentes a la presente sol¡c¡tud, son los s¡gui€ntes. [ás sol¡citudes inSresadas hastá l¿s 23:59 horas de un día

hábil se tendrán por re.ib¡das ese mismo día y las ingresada5 en cualquier hora de un día inhábil, 5e dan por

recibidas al día hábil si8'riente, sin embargo, los días hábiles pueden varia¡ de acuerdo al calendario l¿bor¿l de

cada sujeto obligado. Hágo conocimiento que tiene 3 dl.s háb¡les páre dar contestac¡ón a lo solicitado, en base

al ¿nfculo 24 del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la lnformac¡óñ Públ¡ca para el Munic¡pio de

Moroleón Guarajuato. Y no ¡legar a l¿s sao.¡ones previstas en la tey referente a r€sponsabi¡¡dades (art. 89). De

la ley de Transparencia. Puede eñviár lá iñformációñ al siguiente correo electtónicoi
uaipmoroleonTTT@hotmail.com para cualquier duda puede marcar altel. 45 7 41 04 ext. 108.

lnformac¡ón solicitada: Se Anexa sol¡c¡tud Or¡giñal

Sin otro part¡culár por el momento.ñe despido de usred como su atenta y segura servidora

MEN E

M DE 2021

T IÓN PÚBUCA

oi

De acuerdo alArtículo 5t 73 y75de la LTA¡pE6, en Cuanto a ¡a tNFORMAC|Ó|\¡ RESERVADA o tNfoRMAoóN
CONFIDENCIAL los titulares de las un¡dades adm¡ñ¡strát¡vas de ¡os sujetos oblit¿dos serán tos responsabtés dé
claslf¡aar la ¡flformec¡ón y solic¡tar al CoÍ'ité de fransparencia para confirmar, mod¡ficar o revoaar dtchas

MOROL
@hotmail.com

C.P. .'ULIA ORTIZ ORTEGA

DIRECTOR DE SDIF

PRESENTE

La que suscribe L,A,E. BERENICE MORALES MABTINEZ T¡lular de la Unidad deacceso a la lnformación Pública, le

expongo lo solicitado a través de PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

[a persona que sol¡cita: KarlaArredondo . .

CALLE¡ BRASIL# 72, FRACCIONAMIENTO MODELO
MOROLEÓN, GUANAIUATO

¿¡45-45,741,04 EXr, 10E



a'roRo¿sór{, GIo. "202{, indepondencia de Mex¡co'

OFICIO: 10412021
ASUNTO: CONTESTAC¡ON DE OFICIO

L,A.E. BERENICE MORALES MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PI]BLICA
PRESENTE:

La suscrita Contadora Publica Julla Ortiz Ortega Direclora del Slstema
Ivlunicipal para el Desarrollo lntegral de Ia Familia, de esta ciudad de f!4oroleón,
Guanajuato, con el merecido respeto contparezco y expongo:

Por medio del presente escr¡to y en atención a su of¡c¡o numero
UAIPI\¡/103-2021, expediente 2021|UAIP¡,4/103 solrcitud U24A321 de fecha 31 de
mayo del año en curso, referente a lo solicitado por Karla Arredondo, le informo lo
siguiente:

En atención a la pregunta marcada con el ncrso A), se responde de manera
positjva, toda vez que en el municipro si se estableció conforme al decreto el
Slstema l\,4unicipal de Protecctón de los Derechos de N ñas, Niños y Adolescentes

A la pregunta marcada con el inciso A1), se responde de manera negativa

A lá pregunta marcada con el inciso B), se.esponde parcialrnente positlva
en vidud de que si, se elaboró el Programa del Sistema lvlunicipal de Protección
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en congruencia con el decreto
refer¡do, rnas sin embargo, aún no está aprobado, ya que se encuentta en rev sion
por el ll\¡PLANEG.

A la pregunta marcada con el inciso C), se responde de manera positjva, de
conformidad con el articulo 25, fracción I de a ley de los derechos de niñas, ntños
y adolescentes del Estado de Guanajuato este ayuntamiento establecló en su Plan
Nrunicipal de Desarrollo aclual los objetlvos, las rnetas, las estrategtas y jas
acciones para garantlzar la protección de niñas, niños y adoiescentes en el

, por lo que se trascribe un extracto r¡inucioso de los obletivos,
acciones aplicables para lo referido
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HOROTfóN, GTO,

Las paginas proporcionadas en cada apartado, corresponden al número de
la página del Periódico Oficial del Estado de Guanajuato de fecha 29 de agosto del
2008, mismo en el cual fue aprobado el Plan Municipal de Desarrollo 2008-2033,
de¡ Mun¡c¡p¡o de Moroleón, Gto.

PLAN MUNtCtPAL DE DESARROLLO (PMD) 2008-2033

2. Ambito desarrollo soc¡al

Objetivo 2.1. (Página 73)
Fortalecer programas de al¡mentación, educación, salud y vivienda, dando

especial atención a los diferentes grupos de Ia población vulnerable y con
prioridad a la inversión en obras y serv¡cios públicos en las colonias y
comunidades rurales.
Estrategia 2.1.4. (Pálina 74)

Evitar problemas de saluo innecesarios.
Acc¡ones:

. Disminuir el índice de embarazo de mujeres adolescenles.

. Apoyar programas preventivos y de promoción de le selud.

. Promover campañas de vacunación.

. Organ¡zar ferias de salud y campañas dentales y as¡stenc¡ales.

. lmpulsar acciones dirigidas a menores, mujeres, personas con
discapacidad y los adultos mayores.

Estrategia 2.1.7. (Pág¡na 76)
Atender problemas de salud con mayor ¡ncidencia.

Acc¡onesi
. Reducir el número de casos de diabetes.
. Reducir el número de casos de bulimia y la anorexia.
. Reducir el índ¡ce el problema de la obesidad.
. Disminuir los niveles de estrés y depresión.
. Mantener un índice bajo de suicid¡os.

Estrategia 2.1.8. (Páginá 76)
Prevenir y atender el problema de las adicciones.

Acciones:
. Realizar diagnóstico de la problemática.
. construir un centro de rehabilitación.
. Dar seguimiento a jóvenes rehabilitados.
. D¡sminuir el índice de adicc¡ones.

2l
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HOROLEON,GTO.

. Establecer convenios con todas ias asociactones que apoyan a

PersonaS con ad¡cc¡ones.
Estrateg¡a 2.1.9 (Página 77)

¡,4ejorar la dieta famlliar en ias Áreas vulnerables tanto rurales como
urbanas del munic¡p¡o. fomentando el aprovecham¡ento de los recursos
alimenticlos y la dotación de alimentos de alta calidad nutricional.
Acc¡ones:

. Apoyar ai programa de Desayunos Escolares en jardines de
niños llevando un control de peso y talla

. lmpartir platicas de orientación nutri0ona

. D¡sn]inuir gradualmente los índices de desnutr¡c ón
Estrategia 2.4.14. (Pá¡ina 7B)

Apoyar a la educación desde él ámblto social
Acc¡ones:

. Crear bancos de útiles escolares para alumnos de fam¡lias

. ft/otivar a alumnos sobresalientes

. Realizar campañas permanentes de prornoción de va ores en
todas las escuelas, empresas e inst¡tuciones sociales y
gubernamentale§

Oblet¡vo 2.2
Promover ef fortalecimiento de fa farnilia, el apoyo á mujeres y jóvenes y la
disminución de conductas antisociales.

Estrategia 2.2.2. (Páqina 79)
[,4ejorar Ia relación al interior del hogar.

Acc¡ones:
. Distribulr folletos para la prevención de la violenc¡a.
. Contar con una línea teJefónica exclusiva para atender casos de

vrolelc.á tntra¡arilia.
. lmpartir charlas en escuelas.
. Trabalar en conlunto con el Conselo de la Familia
. Reduclr la vlolencia al inter o. de los hooares.

Estrateg¡a 2.2.3 (Página B0)
lnclu r a la juventud en planes de gobierno.

Acc¡on6s
. Promover la particlpación de ]a luventud en los distintos ámbitos

en que Se desenvuelven y lunto con ellos generar proyectos de
desarrollo integral.

. Fortalecer el Consejo de la Juventud

. Activar en alguna tarea deportiva o cultura a los lóvenes.

3l
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. Contar con una lÍnea exclusrva de apoyo psicológlco, educattvo y
moral

. Destinar espacios para la diversión y dlstracc¡ón

. Convenir con el lnstituto de la Juventud todo tipo de apoyos.

. Forralecer e Progra"r¿ Voz Jove.

. Organiz¿r fo¡os pern'ranentes

. l.rpaft. co^feiencr¿s y cursos oe jóvenes pata lóvenes. D sminuir ei índice de jóvenes con alguna adtcción.

. Aumentar la participaclón en asuntos de planeación municipai.

. Conc¡entizar a la población joven respecto a los embarazos
tempranos y sus riesgos

. Retor¿a, campañas cont'a ras adiccro^es.

. Crear programa de atención a jóvenes drogadictos

. Promover la creación de un centro integral para el manelo de
adlcc¡ones

. Convenir apoyo de universidades que cuenten con carreras de
psicologia para atender a adictos.

Estrateg¡a 2.2.4 (Págtna 80)
Fortalecer los lazos famlliares

Acciones:
. ldentificar grupos de niños y niñas preadolescentes en sltuación

de riesgo pslcosocial
. lmpartir pláticas y talleres de orientación
. Conformar redes entre adolescentes con e fin de interactuar y

fortalecer su situación social.
. lnformar sobre los problémas a que se enfrentan Las familias y los

adolescentes a determinada edad
Estrategia 2.2.5 (Página 81)

Apoyar a las mujeres trabajadoras en el cuidado de sus hijos
Acciones:

. Gestronar apoyo de programas federales

. lnformar a las mamás trabajadoras de las ventajas de las
vudruer rd5.

. Capacitar a personas ¡nteresadas en crear guardetías.
Objet¡Yo 2.4 (Página 82)

Fomentar la calidad de vida personas adultos mayores o con capactdades
diferentes mediante el respeto y el ofrecim ento de oportunldades laborales

Estrateg¡as 2.4.1 (Página 82)
Acercar a personas con capacidades diferentes a programas de empleo.

Acc¡ones:
. Asegurar que se otorguen becas a todas las personas con alguna

orscap¿crdao qLre o requie a^

4l
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Otorgar descuentos en transporte a todas las personas con
alguna discapacidad.
Asegurar que las calles cuenten con medidas para cornodidad de
las personas con capacidades diferentes.
Respetar los espacros destinados a estas personas.
Ofrecer las facilidades necesanas que permitan a las personas
con capacidades diferentes acceder a las mismas oportunidades
que tienen los demás
Elaborar un diagnóst¡co conflable de la situación que guardan las
personas con capacidades especiales para lograr su integración
social.
Ofrecer apoyos en materia de salud a discapacitados.

Estrategias 2.4.3 (Páglna 83)
Educar desde el gobierno.

Acciones;
. Crear bancos de útiles escolares para alumnos de faniilias

vulnerables.
. ft4ot¡var a alumnos sobresalientes.
. Realizar campañas perrnanentes de promoción de valores en

todas las escuelas, empresas e instituciones sociales y
gubernarnentales

Objet¡Yo 2.7 (Página 85)
Contar con comunidades rurales integradas al desarrollo del munrctpto

med¡ante e mejoramiento en la calidad de vlda de sus habitantes y el apoyo en
infraestructura y labores agrícoias.
Estrategias 2.7.6 (Página 87)

lvlotivar el apoyo comunitario de madres trabajadoras
Acciones:

. Contar con un padrón de madres que tengan neces dad de
trabajar para apoyarles en la atención de sus hijos

. Crear guarderías infant¡les.

. Capacitar a personas de la comuntdad en la atención, nutrición y
cuidado de niños

2. AMB¡To EDUcActóN, DEpoRTES y cULTURA (pás¡na 94)

Pr¡oridad 4.'1. (Página 94)
Establecer acciones que prop¡c¡en el impulso que ayude a salir del rezago

educativo, cultural y de vaores, mediante prooramas permanentes, doode se
incluyan todos los niveles de la sociedad.

sl
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Estrategias 4.1.1. (Página 94)
Presupuestar más becas para educación media super or y superior.

Acc¡ones:
. Ubicar a alumnos en peligro de deserción.
. lncrementar el número de becas con la finalidad de motivar la

permanencia y el desempeño de los alurnnos.
. Convenir con empresas apadrinamiento de alumnos.

Estrateqia 4.'1.2 (Página 95)

Contar con infraestructura adecuada en las escuelas
Acciones:

. Apoyar a 1as escueas, mejorando sus instalaciones con el fin de
ofrecer un rnelor serv¡cio a los lóvenes y alentarlos a estudiar

. Crear un video bachillerato en las comunidades que lo requleran

. Construcción de aulas tipo

. Reubicar el Jardín de Nlños Cuauhtémoc

. Gest¡onar apoyos necesarios tanto de personal como de
infraestructura para la atención de alumnos que tngresan a
pflmero de preescolar

. Crear b¡bl¡otecas electrónrcas
Estrategia 4.1.3 (páqlna 95)

Fomentar la capacitaclón permanente.
Acciones:

. Organizar un Congreso de Educación anualmente

. Cooadinar Conferencias sobre educación y valores.

. Coordlnar concursos de oratoria declamación, cornpos cion
literaria, veladas poéticas.

. Construir una biblioteca públ¡ca al sur-poniente de la ctudad

. Crear espacios para muestras culturales e históricas

. Crear b¡bl¡otecas ambulantes.

. Ofrecer una forrnación de calidad que permita a los estudiantes
progresar y competir, con arratgo en valores hun]anistas éticos y
CíViCoS

Estrateq¡a 4.1.4. (página 96)
f\¡ejorar la calidad de los servicios educativos en todos os ñiveies

haciéndolos competitivos a nlvel municipal, regional y naclonal.
Acciones:

. Fortalecer la enseñanza preescolar secundarla y de iorrnac on
iniclal y desarrollo profeslonal de docentes, así corno
capac¡tac¡ón labora

5l



Amp iar la oferta de educación med¡a superior que incremente eL

grado promedio de escolarldad y la tasa de terminación en la
educación bás¡ca y media supeflor
Realizar concursos escolares en las diferentes áreas dei
conocirniento.

NOROLEON,GfO,

. Crear programas de fomento de valores Eticos cívtcos y de
productividad, que vinculen al aiumno con el desarrollo social y
económico de su comunidad

. Vincular la educación med¡a supenor y superior a las necesidades
y oportunidades del municipio y de estado

. Crear clubes de ciencias de historia, del arte, de la llosofía etc.
Estrateg¡a 4.1.5. (página 96)

Oirecer igualdad de oportunidades a personas con discapacidad
Acciones:

. lmplementar el financiamiento de programas educatrvos por
medio de exenc¡ones fiscales substdios, fondos especiales para
eslimular y apoyar a las personas con discapacldad

. Diseñar programas adecuados de enseñanza-aprendizaje para
personas con discapacidad.

. Gestionar e ¡mplementar programas de capacitación para el
personal docente que apoya al desarrolo educativo de las
personaS con discapacidad intelectual y/o fisrca.

. Asegurar que todas las escuelas del rnunicipio cuenten con
insta aciones para atender personas con drscapacidades
diferentes.

Estrategia 4.'1.6. (página 96)
Apoyar Prograrnas de Educactón Abierta para jóvenes y adultos con

estudros truncos en nivel Primaria, Secundaria Educación f\,4edia Superio. y
Preparatoria.
Acciones:

. Trabajo coord¡nado con INAEBA e INEA. lncorporar los s¡stemas de educación y a distanc a vta
tecnologías de información, para a educación med¡a SUpeflor y
superior

Estrategia 4.1.7. (página 97)
Contar con opciones para jóvenes de bachll¡erato

Acciones:
. Actualzar estudios de factibllldad para la creacjón de una

preparatoria pública
. Gestionar ante las SEP y la SEG una preparator¡a púbtica.
. Construir un CECYTEG y una preparatoria púbtica
. Fortalecer al CONALEP.

7l
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Estrategia 4.1.10. (página 9B)
lnformar a alumnos y padres de familia sobre a oferta educativa

Acciones:
. Diagnosticar la oferta y la demanda de los servicios de educación

a lodos los niveles para difundir y promover su cobertura y
perunencia, con el propósito de buscar la eficrencia y calidad de
§us servic¡os

. Elaborar y publicar un catálogo de servicios educativos públicos y
privados, difundirlo entre los jóvenes para orientar su vocacrón a
las áreas necesarlas para el desarrollo sustentable

Estmtegia 4.1.1 1. (páglna 98)
Fomentar la cullura de ]a cornpeiitividad

Acciones:
. lncentlvar a los alumnos de nivel básico a prepararse para lograr

un buen nivel competltlvo.
. Ofrecer charlas y talleres sobre competltiv dad.

Estrateg¡a 4.1.14. (pág¡na 99)
Ofrecer educaclón que contemple todos los aspectos del ser humano.

Acciones:
. Fortalecer un aprendizale iniegral que involucre tanto

c0nocim¡entos habll¡dades y val0res.
. Fomentar la lectura, la escritura la comunicación oral
. Promover la visita a ias bibiiotecas públicas y Centros del Saber

Pr¡or¡dad 4.2 (página 100)
Fomentar la práctica del deporte en ámbito competitivo de salud y

distracqón.
Obietivo 4.2 (página 100)

Contar con infraestructura deportiva sufciente para la práctica del deporte
Estrategia 4.2.1 (página 100)

Contar con espac¡os depo(ivos en zonas estratégicas
Acciones:

. Apoyar la remodelació¡ de la rnfraestructura de espacios
deportivos en centros educativos barrios colonras y

ccmu'ridades Lrales
. Administrar y restaurar las buenas cofdic¡ones de las

instalaciones deportivas del municlpio.
. Ampliación del Centro de Capacitac¡ón Deportiva.
. Creación de un Centro Capac¡tación Deportlvo en la zona sur-

ponlente de la ciudad.
. Construcción de una alberca semi olimprca

8l
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Construcción de una ruta de bicicleta rnontaña Piñícuaro -
Amoles.
Construcción de carriles especiales para corredores de bicicletas

Estrategia 4.2.2 (Página 100)
Ampliar la Oferta deportiva

Acc¡ones:
. Promover las ventajas de la prácUca de algún deporte
. Fomentar la práctica depo(iva en os distintos niveles y generos a

través de la realización y promoción de torneos y eventos
deportivos.

. Activar a ios ciudadanos en alouna actividad deportiva.

. Crear ligas de ciclismo biclcross, volleybol, box y fisico
constructivismo, tenis, básquetbol,soft bol y béisbol

. lnstituir el domingo deportivo recreativo.

. Realizar por lo menos 2 competencias estatales anualmente

. Coordinar las acciones con los distintos organismos y
dependencias nacionales y estátales en la práctica del deporte
organizado y en la detección de talentos deport¡vos

Estrategia 4.2.4 (Página 101)
Difundir los beneficios que brinda a la ciudadania la práctíca constante del

deporte y la actividad física.
Acc¡ones:

. Realizar eventos de promoclón al deporte.

. Realizar eventos de activación física en cabecera municipal y
comun dades.

. Real¡zar campañas de comunicacrón social para dar a conocer a
la ciudadanía las opciones deportivas que existen en el mun crpio

. Fomentar la participación de promotores depo(ivos voluntaros en
cabecera municipal y comunidades

. Gestionar recursos para la ádquisic¡ón de materlal deportivo que
incentive la práct¡ca del deporte.

Estrateg¡a 4.2.5 (Página 101)
fo.nar deport stas conpett,vos

Acc¡ones:
. Regular el deporte que se practica en el Municlpio a lravés del

Registro Estatal del Deporte.
. lncent¡var la formación de equipos en las diferentes discipllnas

para que participen en las llgas y torneos regionales estatales y

. Gestionar visorias de los diferentes clubes deportivos de alto
rendimiento para la búsqueda de talento en el municipio.
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Estrategia 4.2"7 (Página 102)
Promover disciplinas deportivas que se puedan practicar.

Acc¡ones;
. Capacitar a promotores voluntarios en nuevas disciplinas

deportivas
. lmpulsar la realización de eventos que promuevan la práctica de

nuevas disciplinas.
. Reaiizar campañas de comunicac¡ón que incentiven la práctica de

d¡chas d¡scipl¡nas deport¡vas.
. Organizar torneos de nuevas disciplinas

Estrategia 4.2.8. (Página 102)
Seleccionar en las olimpiadas municipales a atlelas de alto nivel

Acciones:
. Detectar talentos deport¡vos en escuelas o en la sociedad.
. Difundir las diferentes disciplinas que participan en la Olimpiada

en Las dlferentes instituciones educativas y las ligas deport¡vas
municrpales

. Entrenar a los diferentes selectivos depodivos municipales

. Apoyar a entrenadores deportivos para que puedan realizar sus
fLrnciones

. Facilitar lnstalaclones depo.tivas para que los selectrvos puedan
realrzar entrenamientos y enfrentamientos con sus simtlares.

. Construcción de un Centro Deportlvo de aito Rendimiento
Estrateqia 4.2.9 (Páqina 103)

Gestionar apoyos para la construccjón y mejoramiento de infraestructura
depodiva y de esparcrrr ento en el rnu^rcip o.
Accionesi

. Diagnost¡car necesidades de construcción y/o rehabllitación de
los espacios deportivos y/o de esparcirnlento

. Construcción, rehabilitación y mejora de parques recrealivos y
espaclos deportivos en Las comunidades y en la cabecera
municipal con áreas de juegos infantiles.

. Construcción de l\4ódulos y Centros Deportivos en el municrpio

. Dar uso a lnstalaciones ubicadas en el Fracc. Nuevo l\,4oroleón

. Construir instalaciones del CECADE 3

. Empastar cancha de fútbol.
Estrateg¡a 4.2.10 (Página 103)

Establecer convenios de colaboración con representantes de las ligas
municipales
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Acciones:
. Realizar un estudio profundo de la s¡tuación de a,gunas ligas

deportivas.
. D¡alogar con representantes de ¡as l¡gas mun¡c¡pales
. lmpulsar la formac¡ón de clubes deport¡vos, l¡gas y agrupacrones

deportivas municipales.
Prior¡dad 4.3 (Página 103)

Contar con la cultura como herramienta esencial de la construcción y
reforzamiento de la ident¡dad del moroleonés, el enriquecimienlo del espiritu y de
la liberación de la creaüvidad.
Objetivo 4.3 (Página 103)

Una ciudad más culta
Estrategia 4.3.1 (Pág¡na 103)

Promover la cultura en todo el munictpto
Acc¡ones:

. Contar con talleres artÍsticos en zonas estratégicas

. Contar con a¡umnos en los tal¡eres.

. Crear salones culturales en la zona urbana y rural.

. Realizar eventos culturales de manera permanente

. Instituclonalizar los Domingos populares y culturales y Cultura en
el Barrio.

. Realizar anualmente la Semana de las Artes y la Cultura en el
mes de septiembre.

. Apoyar toda actividad cultural.

. Crear espacios alternat¡vos para la cultura.

. Convenio con instituciones para que realicen pfogramas de
extensión cultural.

. lnculcar y promover las diferentes manifestac¡ones artísticas.

. Gestionar recursos que incrementen la d¡fusión de la cultura.

. Buscar apoyos con empresas como patrocinadores y particulares.
Estrategia 4.3.4 (Página '105)

Promocionar nuestros artistas
Acc¡ones:

. ldentificar a talentos artÍsticos en las escuelas.

. Crear grupos municipales representativos en todas las bellas
artes. Promocionar en otras ciudades los talentos locales.

. Equipar y rehabilitar talleres artíst¡cos.
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Estrategia 4.3.5 (Página 105)
Revalorar la importancia de los espacios cLrlturales

Acciones:
. Ampliación dei edificio de Casa de la Cultura
. Construcción de 2 extensiones de Casa de la Cultura.
. Crear salones culturaLes en todas as comunidades rurales.
. Instalac¡ón de salas de lectura 4 por cada cuadrante de ia cludad
. Construcción de un foro al a¡re libre.
. Construcción de un centro de desarrollo cinematográfico pára la

realizac¡ón de documenlales, películas culturales cortometrajes.
Estrategia 4.3.6 (Pág¡na 105)

Fomentar 1a cultura
Acciones:

. Realizar charlas sobre la importancia de la cultura y las bellas
a rtes

. Dar a conocer las actividades de Casa de Cultura

. Publicar mensualmente un cartel con la programación cultural

. Difundir los talleres que se ¡mparten en Casa de Cuitura.
lnformar sobre becas, reconocimientos que otorga Casa de Cultura.
. lnslituir programas de capacitaclón d¡lus¡ón del personal

relacionado con la enseñanza de la cultura.
Prioridad 6.3 (Página I 1B)

Atender asegurar y garantizar los requerim¡entos prioritarios de la poblac¡ón
en materia de segur¡dad pública, implementando programas con técnicas
adecuadas para salvaguardar el orden público, la paz social, prevenir el delito,
lograr la credibilidad y la conflanza de la poblaclón en la policía para proteger su
vida y sus bienes y su entorno.
Objetivo 6.3 (Pág¡na 1 18)

Controlar a la delincuencra
Estrategia 6.3.5 (Página 120)

Controlar la venta de drooa
Acciones:

. Realizar acciones que dis.ninuyan de manera sustancial los
puntos de venta de droga en el mun¡cipio de ftIoroleón.

. Establecer un programa de control y supervisión en las escuelas y
espacios de recreación para evitar la venia de drogas y de alcohol
a menores.

. Establecer campañas permanentes de prevención de la fármaco
dependencia en adultos. jóvenes y niños
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Priot¡dad 6.4 (Página 124)
I\,4ejorar el servicio de la Dlrección de Tránsito y Transporte Mun¡cipai dentro
de ]a compelencia que coresponde al rnunicipro: así como ¡mplementar loa
programas técnicos y operativos para mejorar la fluidez dei tráfico y de la
vialidad e rncidir en la disminución de accidentes.

Estrategia 6.4.3 (Páglna 125)
Realizar carnpañas permanentes de cultura vial

Acciones:
. Contar con un lugar donde se impartan educación vlal a grupos

escoleres

A la pregunta n]arcada con el ¡nciso D), se responde de manera positiva, de
conformidad con el artículo 25, fracción lde la ley de los derechos de niñas. niños
y adolescentes del Estado de Guanajuato este ayuntamiento establecró en sLr

Programa de Gobierno actual los objet¡vos, las metas, as estrateg¡as y las
acciones para garantizar la protección de niñas, niños y adolescentes en el
municipio. A continuación se trascribe un extracto minucioso dejando únicamente
los oblet¡vos, estrateg¡as y acciones que apl¡quen para lo requerido

Programa De Gobierno Municipal (PGM) 2018-2021

D¡mensión Seouridad

Objet¡vo (Página 74)

Asegurar las cond ciones para un entorno seguro en la ciudad

Metas: (Páglna 74)

1. Garantizar seguridad en os espaclos públicos para La población

Estrateg¡as: \Pág|.,a 7 4)

. Crear órganos munic pales en materia de segurldad

Acciones: (Página 74)

. Conformar un Colectivo Juvenil para a resolución de conflictos prevenccn
del delito y la mejora de su entorno
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Dimensión Humano v soc¡al

Objet¡vo (Página B0)

Generar un Desarrollo Socjal, Humano y Comunitario

Metas: (Página 80)

1. Promover campañas de difusión de los diferentes programas federales,
estatales y municipales de atenclón social

Estrateg¡as: (Página 80)

. Prornover apoyo a comunidades rurales

. Apoyos a personas en s¡tuación de vulnerabilidad

. Promover una cultura de salud

Acciones: (Pág¡nas B0 - 81)

. Foñalecer e programa de Desayunos Escolares

. Programa de atención ll4ed¡ca, Fís¡ca TerapéuUca. Psicológica,
Optométrica, Odontológica y Jurídica a personas en situación de
vulnerab¡lidad.

. Programa de Guarderia lnfantil DIF

. Proqrama de Valores DlF.

. Reforzar las acUvidades dei CEN4AIV en las escuelas de educación básica y
media superior para elevar la lntegración farniliar y reduc¡r la vioLencia
intrafam¡liar

. Programa municipal de atención de la Red N,4óv I DlF.

. Realizar 3 campañas enfocadas a la integrac¡ón de las familias det
municlpio.

. Evento Día de ta lntegración Familiar

. Entregar apoyos a comedores comunitarios o escolares.

. Operar el Jardin de Niños del DIF Nlunicipal.

. Brindar apoyo a los hijos e hijas en edad materna y preescolar de madres
trabajadoras.

. Promover una cultu.a lnstitucional con enfoque de género.

. Atender de manera integral e interinstitucional a mujeres víctimas de
vio encia y a sus hijas e hijos.

. Realizar 3 taileres Tu eres Joven (para el desarollo de habil¡dades de
oficios. en matera deportiva, de auto estima, entre otros).

. Dar 3 cursos y pláticas sobre educación sexual.
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Dimens¡ón Humano v social

Objet¡vo (Página 82)

lmpulsar a Ia población para un A/oroleón Educado

Metas: (Página 82)

1. lmpulsar la educación básica

2. lmpulsar la cu tura del deporte

Estrategias: (Pág¡na 82)

. Promover la lectura en la población

. lmpulsar las actividades culturales

. Aumentar el apoyo al deporte

Acciones: (Página 82)

. Coordinar la feria anual de oferta educatrva

. Rea izar 3 ferias del lbro.

. Realizar 36 evenlos de SEG en tu Plaza.

. Realizar 12 eventos de Biblioteca en tu plaza.

. Conformar el Sistema L4unicipal de Becas en plalaforma digltal.

. Enirega de 3000 becas edJcattvas

. Operar la ventanilla de trámite de la cartilla miiitar.

. Promover en las escuelas de educación básica los valores cÍvicos

. Realizar 9 obras de ar¡pliac¡ón o mantenimlentos de espacios educativos
de nivel básico

. Difusión y enlace del Programa Federal Jóvenes Construyendo el Futuro

. Difus¡ón y enlace de las diferentes becas educativas exlstenies en el País

. Rehabilitar 12 espac¡os deportivos para el desarrollo de la actlvidad física

. Realizar 3 olimpiadas juvenii rnunicipal

" Realizar 3 torneos interescolares de educación básica.
. Llevai a cabo 3 canpeonalos de areqrez.
. Rea izar el lnventario mun crpal de equipamiento deportivo.
. Reallzar el padrón municipal de personas deportistas.
. Realizar el padrón rnunicipal de personas que reallzan activación fisica.
. Realizar 9 carreras atléticas en el lvlunicipio.
. Entregar apoyos con equipamiento deportivo a los equipos seiect vos que

representen al Municipio en todas las categorías.
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. Apoyar a los taientos deportivos municipales, con traslados fuera de ia
ciudad en sus competencias.

. Adquirir dos un dades para el traslado de deportlstas a competencias

. lnstaurar el Premio Mun¡cipal del Deporte.

A la pregunta marcada con el inclso F). se responde de manera positiva, ya que eL

municipio cuenta con el área de Procuraduría Auxiliar en l\,{ateria de Asistencia
Soclal del Sistema Municipal para el Desarollo lntegral de la Familia. quien funge
como autoridad de primer contacto con niñas, n¡ños y adolescentes y como en ace
con las lnstancias estatales competentes, conforme a los llneamientos para el
foftalec¡miento de procuradurías Aux¡l¡ares Municlpales por parte de la

P.ocuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
Guanajuato. Se adlunta copia del convenio de colaboración. Anexo 2

A la pregunta marcada con el inciso G) se responde de manera positiva, en virtud
de que el l\,4unicipio cuenta con un programa que se elaboró con todos los
l¡neamrentos del Programa Nacional dé Protección de Niñas. Niños y
Adolescente§, aún se encuentra en proceso de aprobación (actualmente se
encuenlra en revrsron)

Sin más por el momento rne despido de usted. quedando como su más atenta y
segura

Ivloroleon Guanajuato a 01 de j un¡o del año 2021

O.t,- e
-u$rz

dlrro

C,P, JULIA OERTIZ ORTEGA
MARALeóx,oto.
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Directora de Sistema DIF del municipio de Moroleon Gto

A la pregunta marcada con el inc¡so E) se responde de manera positiva. de
conformidad con la fracción lV de articulo 25 de la ley de los derechos de niñas,
niños y adolescentes del Estado de Guanajuato este munlciplo si designo una
porcentale de presupuesto para difusión, promoción, ejecuclón supervrsLon y
evaluacrón del Programa l\/unicipal y acciones a favor de niñas, niños y

adolescentes de este Nrunicipio. Para acreditar se adjunta al presente lo referente
al presupuesto. Anexo 1



SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE

MOROLEON,GTO.
PRESUPUESTO
ADOLESCENTES

PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y

1100121

1100121

110A121

1100121

1400320

1400321

1400321

140A321

1404321

2 6.8

2.6.8

268

268

2.6.8

2.6.8

PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0

DD4O 1 
'131 Sueldo Base

DD4O Gratiflcaciones de f¡n de año

DD4O 1592 Otras prestaciones

DD4O 1511 Cuotas para fondo de ahorro

51.417,55

9.825,55

25 706,95

2 569.60

1.500,00

1.500,00

1.000,00

1.300,00

15.000,00

DD4O 2111

DD4O 2121

DD4O

DD4O

DD4O

lvlateriales y utiles de oficina
Materiales y utiles de impresión Y

reproduccion
Materiales y utiles de tecnologia de la

informacion y comunicac¡ón

Programa Operacional 2021

PRESUPU
ESTO

UR coG

PARTI
DA

PO

AREA
FUNCIO
NAL

PR
OG

POt
1

FUENTE
FINANCIAMI
ENTO

1400321 DD4O 2961 1.000,00

ANEXO 1

2.6.8

2141

2161 ¡/aterial de limpieza
Combustibles, lubr¡cantes y ad¡tivos para

vehiculos terrestres aereo
Refacciores y accesoíos mó''lores oe equipo
de transpode

ANUAL

2021CONCEPTO
t
lr

1

2.6.8



ANEXO 1

1400321

1400321

1400321

1400321

1400321

1400321

1400321

1400321

2.6.8

2.6.8

2.6.8

2.6.8

2.6.8

2.6.8

PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0
PD4
0

DD4O 3111

DD4O 3141

DD4O 3151

DD4O 3231

DD4O 3451

DD4O 3551

DD4O 36'1 1

DD4O 3751 en ele

Servicio de energia electrica

Servicio de telefonia tradicional

Serv¡cio de telefonia celular
Arrendamiento de mob¡l¡ario y equipo de
adm¡n¡stracion

Seguro de bienes pafimoniales
Mantenim ento y conservacion de veh¡culos
terrestres,aeros, maritimos
Difusion e informacion de me¡rsajes
actividades gubernamentales
Viaticos nacionales para servidores publicos

de func

1.300,00

1.000,00

1.000,00

1.000,00

4.000,00

3.600,00

1.000,00

2.000,00

MOROLEóN,GTO

DIF 125.719,65

TOTA
L
DD4O

2
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Convenrc de colaboración PEPNNA./CJ/024/2021 que celebran por uña parle, ta Proc{rradu.ia de
Protección de Niñas. Niños y Adolescentes del Estado de Glanajuato, a qu¡on en to sucesivo se te
denominaÉ cla Procuradurla, representadá en este acto por su titular la maestrá Maria Tercsa
Palomrno Ramos, y por la otra, el Srstema paÉ el Desarrollo lntegral de ta Farnilia del Muñicipro de
fuloroleóñ. Glo alque er lo sucesivo se le denomrnará (DlF I\4unicipal». represeñtádo en esle acto
por su Dreclo/a Generai, CP Julra Ortrz Onege, y a quienes actuáñdo de rñanera coniunle se les
denomrnará Las Perles". al tenor de ias declaraciones y cláusulas s€uieñtes

DECLARACIONES

l. «La Procuraduria»:
1.1- En los términos establecidos en los artjcu,os 45 y 47 de lá Ley O.g¿ñicá del Poder Ejecutivo pare
et Estado de Guanajuato y 27 primer páffafo de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescenles del Estedo cfe GiJenajuato, es un organisño público descentratizado de la
admrnrslraqón públLca eslalalcon persoñalidad luridca y patr¡monio propios c!yo obFto rad¡cá en
la prolección y restitucrón de los derBchos de niñas, niños y adoleseente§

1.2. Conforme a lo establecrdo efl el articulo 6 del Reglamento lntenor de la Procuraduria Estatálde
protección de Niñas, Niños y Adolescenles del Estado de Guanajuato, el Coñsejo Dhectivo es lá
máxrma autofidad de la «La Procuraduríarl

1.3. La direcc¡ón y administración de «La Proc!¡raduria» estén a cargo delConsep Oirectjvo y de su
Tiiular conforñe lo previsto en el pirelo segLrndo del articulo 27. párrafo primero de la Ley de los
Derechos cle Niña§, N¡ños y Adolescentes del Estado de G@na¡uato;

1.4. Con base en el a.iículo 27 12. Ítacaton Vlll de la Ley de los Derechos de Nrñas. Niños y
Adolescenles del Estado de Guanaluato, el Coñs€Jo Direclivo de «La Piocuraduria» cuenta con la
at¡bucrón para aprobar la suscripcrón de convenDs de colaboÉcrón y coordinacaón con autoridades
de los tres ámbitos de gobiemo asi como coñ institucones y organisrnos privados Por ello. en
sesión deÍ 27 de lebrero de 2020, acotdó por uñanim¡ciad de volos, áutorizar a ta Titutar del
Organrsmo para la celebrar convenos de colaboEqón contratos y actos Jurtdicos indispensabtes
pare elcumplimiento de su objeto;

1,5. Le maeslre Mariá Teaesa Palorn¡no Ramos esta faculada para cetebrar et presenie convenao de
coratJoracÉn y ecredita su personálidad con nombramleñto del 31 de o6tubre de 20't9 otorgado por
el Gobernador Const¡tucional del Estado Libre y Soberano de cue¡ajuáto. Lic Diego Sinhué
Rodriguez Vallejo con tundámento en los articu,os 53 de la Ley Orgán|ca del Poder Ejecutivo para
el Estado de GuanaJuala 27-3 y 27-13. fraccróñ Vl de ls Ley de tos Derechos de Nrñas, Ntños y
Adolescentes del Estado de Guanajuato.

1.6. Con b¿se en lo eslablecido eñ elárt¡culo 27-1, fracció¡ XXI de la Ley de los Dércchos de N¡ñ6s
Nrno§ y Ac,otescentes der Estacro c,e Guánajuaro, y añ et artlcuto 24 fÉcció. Vt det Régtañéñlo
lntenor de la Procuraduria de Protecc¡ón óe Niñas. Niños y Adotescentes det Estado de Guanajuato
«Lá Procuráduria» es competente pere capacitar. asesorar lortatecer y supervlsar a las ¿utondades
de pnmer contacto con nrñas niños y edolescentes en los térm¡nos de los prográmas y conve¡ros
de COlaDOraüOn correspondreñtes y

V

I
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1.7. Señala como domicilio para los efeclos deívados del presenle convenio, el ubic¿do en S¿n
Luisito nllmero 4-C Bis, Zoña X Cata-Mollado San Luisito det ñuñicipio de Guanajuato Capitat,
Código Postal36010.

ll, «DlF Muníc¡pal»:
ll.l. Es un organismo públ¡co descentralizado de la adminislración pública municipat con
personal¡dadjurldica y patrimonio propios, creado mediánte ácuerdo publicado en elPeriódico Oficiat
del Gobremo del Estado de Guanajuato número 65 c,e fecha 12 de agosto 1988-

11.2. EyLa CP Jul¡a Oñiz Ortega acred¡ta su perso¡alidad, con nombram¡ento em¡t¡do por eula C
Jorge O¿iz Ortega, Pres¡dentda Múnicipal de Moro¡eón, Guanajuato-

11.3. Para efectos del presenle instrumenlo lurídico señala como domicilio legal el ubicado en Calle
Pipila Número 763, Colonia Zona Centro, CódÍgo Postal 38800, Moroleón, Gto.

lll. «Las PartBs»:
lll.l. Se reconocen mufuamente la personalidad con la quecomparecen a la celebración delpresente
¡nstrumento, sujetándose al tenor de las s¡gr¡ientes:

cLÁusuLAs

Prlmsra. Obieto.
El objeto del presente convenio es normar las condiciones para que «La Procuradula» fortalezca a
la Procuradvriá Auxiliar Munic¡paien lo suces¡vo «Procuraduria Auxiliar» adscrita al {DlF Municipal»,
como autoridad de primer contacto con niñas, niños y adolescéntes, en los téminos previstos en los
«Lineamientos para el Forta¡ecim¡ento de las Procuradur¡as Auxiliares Municipales por parte de la
Procurad¡rrla Estatal de Protección dé Niñas, Niños y Adolescentes de Estado de Guanajuato» en
adelante «Lineamientos».

Seguñda. Monto de los récqrsG3,
Una vez srrbstranciado lo prev¡sto en los art¡cülos 10, 11 y 15. fracc¡ones l. ll, lll y lV de los
«Lineamientos». de conformidad con los critenos de ind¡vidualización establecidos eñ el diverso
numeral 16 del m¡smo inskuméñto normaljvo, dLa Procuaaduria» transferjrá al «DlF lVunicipal» para
el Fortalecirñiento c,e la «Procuradurfa Auxi¡iar», el monto de $114.000.00, ciento catorce mit, pesos
00h00 N/].N., dividido en 2 m¡ñistracaones de $57,000 00, cincuenta y siete mit pesos 00/100 trl N.,
por lo que respecta al primer semestfe del año en curso, de la f¡rente ññánciamiento
6300.0107 02.06.08.P0334.1 12141 0040.4241

Tercera, Obl¡gac¡oÍes do (La Procuraduña».
Pára la consecución delobjeto clel presente instrumoñto, «L¿ Procuraduria, se obliga a:

á) Fó.rál*ér á la {Procuradurta Auxitiar» a tfavé§ det otorgamiento de recursos econórnicos,
on ¡o§ términos prev¡stos en los «L¡neamienlos»,

b) Cepacitea y asesorar al personal de la «ProcuÉduria Auxiliar» dentro de su ámbito
competencial, previa solicitudi y

c) Sujotárse a lo establecido en los «Lineamrcntos» y demás normativa áplicable
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Cuarta. Obligaciones de «DlF Mun¡cfpal,,.
Conforme alobjeto det preseñte convenio, «OlF l\¡unrcipat» se obtiga a:

l. A kavés de la «Procuraduria Auxiliarr:

a) Rec¡bir y atendé¡ quejas o deñunc¡as por rcstrcc6n y vulner¿ción de los derechos de
ñiña6, niños y adolesceñtes aconlecidas eñ el munlcipio al que penenecen. infurmando
a (La Procuradurla¡ en el ptezo máximo de veiñtrcuálro hores,

b) Elaborar tos diagnósticos sobre la situación de los derechos de tas niñas, niños y
adolescentes que atiend¿n:

c) Etaborar y remtrr pare tá áprobacrón de «L e p@co.adttla» los Oroyeclos de ptanes de
@st¡tucrón de derechos. de confomdad coñ lo dispueslo eñ ta Ley Gonerat de los
Derechos de Nrñas. Niños y Adotescentes y la Ley de tos Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes del Estado de cuánajuato.

d) EJeeutar y dar segutñiento a los planes de reslrtucÉñ aprobados por (La procuradurÍa»
a fin de proteger y restituir los dérechos de ñiñas. ¡iños y adolescentes,

e) Recibir. gestionar y bnndar la protecCión necesaria a las ñiñas, niños y adolescentes
que se encuenlren bajo gu tuteta en acogimEnt¡c residencjalo les sean canal¡zados por
la autondad compelente:

f) lnformar de manera mensual á «L¿ Procuradurla». en los formatos pteviamente
eslablecrdos para tal fin, sobre el proceso y resu¡tado det seguimieñto á t¿ situácrón
pe.sonal y juridica de las nrñas. n¡ños y adolescentes,

g) Bínclar representació¡ en suplencE y coadyuvánc¡a á nrñas. niños y adolescentes eñ
los procedimentos Jurisdicoonales o administrativos en qu€ asl se requ'era

h) oen!ñc¡aranle elM¡Illster¡o Público aquellos hechos de los que tengá conocrmiento. en
los que se presoman hechos constitutMos de delito en contra de niñás, niños y
adolescentes

D Solrqle¡ al Mrn,steno Públtco, la imposrc¡ón c,e medidas urge.tes de p.oteccióñ en lo§
térmrnos p.evistos en le normativá epticabléi

¡) Rendrr a «La Procuraduría», toda la rnformación que te sea soticitada reierente a niñas.
niños y adolescentes cuyos defechos heyan src,o reslringdos o vulnerados.

r() Aten¡Jef de ,ormE rép'ds y epod!ñ6 rodos 10. ráquérimieñto§ de áoóyó §Ólicitádos Do.
«La ProcuEduria» o sus Undades Admin¡slralrves dentro det ptázo de tres dtas
naturales a pa(ir del d¡a srgulente a que se hage lá solic udl

l) Remiti.los exped¡entes que les seañ solicitiados por «La Procuradurla» cuando ésta asi
rg requ€ra, en el plazo d€ cinco diás natufátes a partar deldta set iente ¿ que se haga
la solE¡tud
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m) Proporcronar toda la información y documentación que les sea requerida de
conformided con los plazos estiablecidos en los «Lineamienlosli y

Proporcionaa el informe meo§ual de actividades y actualizac¡ón del padrón
coarespond¡ente en los plazos previamente establecido6 eñ los «Lineanjentos».

n)

II Re¡ntegrar los recu6os que hayan recibido, cuando ¡os deslinen a uñ fin distinto a los
estáblecidos en ios «Lineamiéntos» o cuando sé abstengan dé ejsrcerlos, Éñ el plazo que se
señela en e6te documentoi

Par€ t¿l efocto. dLa Procu€duÍle, notif¡cErá @r escrjto al íDiF Municipal, les
especificacones que deberá observar pára reálizer el reintegro.'.

Informar a 4Le Procuraduria» sobre cualquiel acto o circunstanc¡a que impida la corecte
apl¡oaoión de los recuGos económicos otorgádos o lá ejecución los obletivos de los
«Lineamientosr;

Coleborar con las áutoñdades o persones serv¡dores públicas responsables de la aplicacón
de los (Lineamienlos» en la investigación de cua¡qlier hecho o ctrcunstancia, a lgs que se
fel¡ere la fraccÉn aflterior.

vl, comprobar el apoyo econÓmEo dentro 0e los oinco dias r¡ábrles s§uien¡es a que se realjce la
tÉnsferencla respectiva, a lravés del documento que acredlte su entrege á Iás persones
iñlegrantes det equipo multidiscaplinario, o en el plazo estáblecido por la «La Procuradurla»i

vü. Propo¡ciona. a las insteñcias de fiscelización y conÍol competentes, cuaflclo éslas ási Io
requieran, la docLlmentacón comprobatoria delejercicio de los recuÉos otorgados, y;

Vlll, Lag demás que §e despréndañ d€ lo§ {Lineamioñtos¡ y del re§to del msrco jurldico aplicable.

Ouinta. Causales de resc¡3ión.
«La Procuradurlá, rescindrrá admmtsaativamente el presente convenlo c¡lando el (DlF lvlunlcipal»

Paoporcione o se detecte que proporcionÓ tnfo.mación y/o documenlacon presuntamenle
falsa o apócrifa a (La Procuraduriarl

Cuando clestine los recursos otorgados a f¡nes dlstnto§ a los establec¡do§ en lo§
(Linesmientos»;

(

t.

Ii,

IV

tl!. Cuando omita comprcbár la aplicacrÓn de los recuEos oiorga.,os, confo¡me a lo establecido
en los «L¡neamieñtos»i

Cuando a crater¡o de «La Procuradur¡a», la «Procuraduria Auxil¡ar» rncumpla con las
obl€aciones que légalmente le asisten, de manera iñlustificadá, y

V. Cuando en más de una ocasión, la «Procuradurla Aux¡liar» se niegue a brindar el apoyo

solicitado por «La Procuradlraa». de m¿nera injustiticada

S¡n perjurcio oe lo ante.ior. «La Procuradur¡a, podrá da. por termrEdo anticlpad6menb e§te
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convenio cuando concurran causas que afecten el interés públco. o bien, cuando por causas
Justifcadas se ext¡nga su oblelo

Sexta. Procedim¡ento para 6l r6integro,
Para el reintegro de los rec!rsos económ¡cos. se atenderá a lo establecido en los «Lrneamientos»

El (DlF fuluñrcipel», se obliga e pagar a «La Procuraduria» los intereses ,egales que en su caso se
generen, eñ los términos del artfculo 1570, párrafo ségundo del Código Civil para el Estado de
Guanal!alo

Séptima. Protección de datos personales.
«Las Partes» reconocen que los c,alo§ persooales de las persoñas benelioafias del «OlF fvl!nicipal»
soñ de carácter confl(lenciáj, por lo que se ob|gán a observarlodés las disposiciones ap¡icables para
su debidé proleccón conleñidas eñ la Ley Federal de Prctección de Datos Pelsonales eñ Posesón
de los Particulares y la Ley d6 P.otección de Daios Personales en Poses¡ón de Suletos Obligados
para el Estado de Gua ajuato y demás nomat¡va aplicable.

El «DlF lrunicrpal» como responsable de la rnformación se obliga a guardar confidencialidad
re§pectode toda rnfoamacrón que le seá enlregada por párte de las persooas beneficlá nas sdoplando
los medios suficrenles para preseNarsu pnvaodad y elacceso restrrngrdo a la informacióñ conteñida
y con apego a las leyes de la ñalena

Cuando sea necesaío que el «DlF MLrnrcipal» rcmrta á «La P¡ocuradur{á» rnfomaclón §obé alguna
persona be¡eficiaria de aquellá deberá anexar copra del avtso de privacidad coñforme al cual haya
recabado los datos pe.snalés y éñ su caso. el documento en donde coñste s! coñsenlimiento
e¡pfeso.

Octava, l¡ox¡stoncia de rclaclón laboral.
«Las Partes» cg¡vienen que (La Procuradu.ia, no adquiere ninguna obligación de carácter lábor61

con «DlF f\¡uñicipal». nr con sus trabajaclores, por la que no §e ie puede consderar como patrón, nr

aün sustituto El personal se entte¡de relacjonedo exclusivamente con las peGonas que lo

emplearon oasignaaon y, por ende, c¿dá una de ellas asume sú respon§abil¡ded por drcho conceplo

lguelmenle, para este efecto, «Las Penes» se exirnen expresameñté de cualquter responsab¡lidad
Civil penal, c,e seguridad §ooial o de cualquier otra especie que en su ca§o Pudiera lleger a
geñefarse

En elsupuesto de que elgún traba,ador del «DlF Municlpal» enteble ección de carácter civil o laboral
en con(fa de «La Procuradufia», «DlF Munlcrpalr se obl¡ga a a§umrrsu cárácterde Patrón exclusivo
del kábajádor demendante ante la instanoa que conozcá del ptoceso respect¡vo de tel forma que se
r t c,c dc roú.,eúPensa

Oe no cumplir con ló añterior el «DlF [¡unicipal» quedará obhgado a responder de lá condená que,

en su cáso, recaiga en (La Plocu€duria»

Novéna. Caso foftuito y fuefza mayor.
Añte el evento dé uñ casó torturto ó dé luerza mavor que imllda Daroalo totalmente la elecucrÓn del

!teseñle cooven¡o, las obltgaciones a cargo d€ «Las Parles» se súspenderán durañte todo peíodo

(
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qué dure el evonto de que se trata, pot lo que, ona vez que hayan dasaparecido las causas que
originaaon dicho evento. se reanuc,aÉn las actividedés y op€r¿c¡ones clel programa que se hubiereñ
visto efectadas En el supuesto de que ei caso fortu¡to o de lueza mayor impidan continuar
definilivame¡te con la ejecución de este convenio. «Lá Procuaadurla» ¡o dará por terminado
anlic¡pademen¡e.

Décima. Nolirlcáclor¡é§,
fodas las ootif¡cac@ñes e informes que en ejecución o cumplimiento del presenle coñvénio deben
enviarse «Las Partes» entre si deben realaza.se por escdto en sus respeclivos domlcilios señáledos
en elapaatado de declaraoones L¿s not¡trcaoones paodLrcen ple¡os electos de§ale el momento de
su recopción y los plázos que debén cornputarse se harán a párlir del dia hábil siguiente a que se
hubieren efectuado Lo anteior. sin periujcio de lo que establezce lá norñativ¿ aplicable

Décima prlmora. v¡gsnci..
La vigeñcia del presente convenio surtjrá sus efectos a pañir de su suseripeión y hasta el 31 de
diciembre de|2021.

Si una vez veñcida la vigEncia del presente ¡nstrumento, el «DlF Municipeb, no ha dado
cumpl¡m¡e¡to a la lotalidad de lás obligaciones estipuladas en esle instrumento a su cafgo, esta
coñvenio se mantendrá vigénte pá.e efecto del ejercicio de las acciones administralivas y logales a

Oéciñe asgurda. Segu¡m¡ento.
Pará la ejecución, ssguiñiento y desárrollo del objeto del presente convenio, (La Procuraduria)
designa como enlace y Íesponsable del s€guimiento a la persona titular de la Subprocuraduría de
Atenckin e Céntaos dé Asisteñcia Social.

Déc¡fra cúaata. Oe la natt¡ralcra del cotvonao
«Las Partes» maíifiestan que el presonto Convenio de colaboración es produclo de la debida
rclacióñ ¡nleriñstitucional que 6e erig€ coño cimi€nto en 6l ánamo de colaborac¡6n

Décirno q|¡¡nla. T¡tulos y 6p¡9i.fer ds la3 clálsulas
Los titulos y epigrafeE de las oláusulas que aparecen Bn el presente oonvenio se hañ inscrito con el
propósilo exclusivo cle facilitar su lectu€ y organizac¡óni por lo tanto, no definen ni limit¿n él
conlenido de las mi§mas. Para etectos de la interp.etació¡ de cada una de las cláusula§ deberán
aleñdér§e exclus¡vamente a su conte¡do literal y de ninguna manera a su tltulo.

Déc¡ña terceta. Buena le.
«Las Parles» convieneñ qu6 eñ la celebración d€lpresente convenro no exi§te dolo. error o cualquier
otro v¡cio de co.sentimieñlo qlre pudiora áfucta¡ 6 sl., validez.

(

Déciúó oo¡15. oe l. ¡ntorpFtacióñ y coluB¡óñ d. aonttÚ.úiar
En caso de surgir a¡guná conlroveÉia en la intefpretacaón o en el cuñphmiento del presente
convenio, «Las Partesr ácuerdañ resolvelo de colnún ácuerdo

En caso de no resolver§us inconformidad€s pa.á la interPretación y cirrñplimiento de este convenio.
aceDtan expresamente sujetalse a las disposiclones legales clei estado de Guanajuato y somete6e
a hlurisdicción de lostribunales competeñles de la c¡udsd deGuánajueto, Guenájuato, .onunciándo
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a cuelquie. oha lursdrccrón que pudrere corresponcreres por r¡otrvo de sus cromicrrros presentes o
futuros

Leido integramente el cootenido del presente conveñio y enleradas «Las partes» de su alcance y
fuetza leqal, lo firman de contormidad ai marqen y atcalce portr¡plicado en la ciudad de GuanaJuato,
Guanajuato. el d¡a 18 del mes de marzo de i021

Por «La Procuraduria»:

-_:-\.

Por «D¡F Municipah¡

l¡tra.ll¡aria Teresa CP Jul¡a Ort¡z OÍsga
Orrector/a GeneÉldel Sistema pe

Desarollo lnleg¡al de la Famrl¡a del
de l\roroleón Glo

Procuradora de Protección de ñrñes
Nrños y Adole§centes det Estac,o de

Guanajuato uattottóx,eto.

Asiste a «La Procuraduria»

L¡c. Álvaro Barrera

Responsable del ségurmienlo por ala
Procuradur¡a»r

Lic. Claudiá P
SLrbp rocuradora de Atención a cent¡os de
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